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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL 

PgkSICEKCIA DEL COBSBJQ DE MIHiSTROS
á.M.el Rey L>. Alfonso XIII (q. D.g;.), 

\ ,V!. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3! A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
g9al Familia, continúan sin novedad 
¿n su importante salud.

('.iaceta del 9 de Junio de 1920.)

mmm central
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bella» Arte®.

REAL OltDUN.

limo. Sr.: En virtud de lo que 
dispone ¡a iey de 15 de Mayo de 
1920, debe llevarse á efecto el 31 
de Diciembre de este año el Cen
so general de los habitantes de 
España y posesiones del Norte y 
costa occidental de Africa, Río de 
Oro y Golfo de Guinea, para lo 
cual es de gran convenieuuia co
menzar inmediatamente ia for
mación de la Estadística de «Edi
ficios y albergues» que existan 
en cada uno de los Ayuntamien
tos y posesiones do la Nación, 

Dicha estadística da «Edificios 
y albergues» servirá de base para 
la formación del Nomenclátor, 
que, referido ai 31 de Diciembre 
del presente año—fecha en la que 
La de llevarse á efecto ia inscrip
ción genera! de habitantes,—per
mitirá la publicación del próximo 
CeDso, uo sólo por Ayuntamien
tos, sino dando á conocer las en
tidades de población, grupos de 
viviendas y edificios desimiuados 
que constituyan cada uno de los 
Municipios y posesiones da Es
paña.

Considerando este Ministerio 
que la Iustrucciou para llevar á 
cabo la expresada Estadística de 
«Edificios y albergues» compren
de detalladamente el procedi
miento más educado para reali
zarla,hadado cuenta áS.M.el Rey 
W- D. g.) de la necesidad de for
mar la estadística mencionada y 
del procedimiento determinado 
60 'a Instrucción para la ejecu- 
C1°u de tan importante servicio, 
.V se ha servido disponer que, con 

. Caracter de trabajo preparato
rio del próximo Censo de pobla- 
j10,Q ^ como base fundamental 
Q0i Nomenclátor general de Es- 
pa a y desús posesioues, proceda 
^mediatamente la Direcc'iou ge- 

eral del Instituto Geográfico y 
a,,l3t^co L la formación de una 
“dística de los edificios y al

bergue? que existan en cada uuo 
do los Ayuntamientos y posesio
nes de !a Nación, y que para lle
varla á cabo se acomode en todo 
á ia adjunta Instrucción que, con ' 
tal objeto, 3. M. se ha dignado 
aprobar.

De Rea! orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarie á 
V. 1. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1920.—Espada.— 
Señor Director general del ins

tituto Geográfico y Estadís
tico.

CAPÍTULO PRIMERO
Instrucciones para llevar á 
efeoto la Estadística de Edifi

cios y albergues.
DK LAS ENTIDADES OS POBLACION.— 
DK LOS EDIFICIOS Y ALBERGUES Y SUS 
CLASIFICACIONES, Y DE LAS FAMILIAS 

QUE LOS OCUPAN.

Artículo 1." Para los fines de 
la Estadística de edificios y albor • 
gues, se entiende por Entidad de 
población todo grupo de d^s ó 
más edificios ó de albergues, ó da 
edificios y albergues, juntamen
te, bien determinado y conocido 
con un nombre propio.

Se consideran como disemina
dos los edificios y albergues aís
la loa que, sin formar grupo, se 
baliau esparcidos por el tórmiuo 
municipal á que perteaeceo; y 
también los palomares, pajares, 
bo legas, chozas de pastores, col
menares, cobertizos, etc., aua 
cuando constituyan grupos entre 
sí, que uo están destinados prin
cipalmente á vivienda.

Los edificios aislados que sean 
uotables eu la comarca desde el 
punto de vista histórico, científi
co, religioso, artístico, industrial 
ó administrativo, como puede 
ocurrir con un museo, faro, igle
sia ó santuario, castillo, fábrica, 
Gasa Ceusistoria!, etc., se esti
marán, por exoepciou, como en
tidades de población.

Artículo 2.° Toda entidad de 
población debe tener un nombre, 
que será aquel coa ei cual se le 
conozca y desigue comúnmente 
dentro y fuera del Ayuntamien
to á que perteaece. La que uo sea 
conocida en la localidad con uu 
nombre propio .específico, se la 
designará con ei genérico respec
tivo seguido de un apelativo, ó 
bien del nombre personal del 
dueño, del arreudatario ó del in
quilino de mayor relieve en ia 
localidad, como: «Casas de la ca

rretera»1 «Molinos de la Vega», 
«Pajares de Juan Sáez», etc.

Guando una entidad de pobla
ción sea conocida en el país con 
dos nombres, se la designará con 
los dos, por ejemplo: Belmonte 
de! Tajo ó Pozuelo de Belmonte.

Artículo 3.a Las entidades de 
población eeolasificarán en ciuda
des, villas, lugares, aldeas y ca
seríos.

Cuando no se puedan clasificar 
con los anteriores calificativos, 
se emplearán aquellos que den 
á conocer de alguna manera el 
uso á que están destinados los 
edificios ó albergues que las for
man, ó los más importantes de 
eilas, como por ejemplo: Estación 
del ferrocarril, Corrales de gana
do, Pajares, etc., ó con los que 
"ulgarmenie soü conocidos en ia 
localidad.

Artículo 4.a Se clasificarán 
como ciudades y villas las enti
dades de población que, asi cali
ficadas, figuran en el Nomenclá
tor oficial dt 1 año 1910, y ‘as que 
con posterioridad á esta fecha ha
yan adquirido, por disposiciones 
legales, tales categorías.

Para las restantes clasificacio
nes se tendrá preseute que:

Lugar, es la entidad de pobla
ción que eu la localidad sea de
signada cou ese título y tenga, 
además, distribuidos los edificios 
lie que se compone en forma de 
calles y plazas. Por regla geno- 
ral, ia palabra lugar iudica que 
ia eutidad á que se aplica tiene ó 
ha tenido término jurisdiccional.

Aldea es la eotidad de meaos 
vecindario y población frecueuto- 
rnente más diseminada que el 
iugáT, pero cuyos edificios for
man tambióu á veces calles y 
plazas. La palabra aldea envuel
ve i» idea de dependencia de otra 
eutidad.

Caserío, es el grupo de dos ó 
más edificios que, estaado próxi
mos eatro si, uo lleguen á for
mar calles ni plazas; de los cua
les, aiguuo, por lo meaos, ha do 
estar habitado. Estos grupos pue
den ser también clasificad.is con 
la palabra ó palabras que de uQa 
manera sucinta indiquen el uso 
á que se destinan ei principal ó 
principales edificios de que se 
oompoue el grupo.

Las condiciones anteriormente 
señaladas para cada una de di- 
oüas tres clases de grupos da edi
ficios, uo serán obstáculo para 
que tales entidades puedan ser 
clasificadascoQcalificativo que en

la localidad sea más vulgar y co
nocido, por ejemplo: arrabal, ba
rrio, barriada, colonia agrícola ó 
industrial, etc.

Artículo 5.° Para los efectos 
de !a estadística de que se trata,

Edificio, es toda obra de fábrica 
cou techumbre ó cerramiento, 
tenga ó no condiciones de habi
tabilidad, si posee condiciones de 
habitabilidad esté ó no habitado, 
recibe la denominación de casa.

Cuaudo sin soiucion de conti
nuidad y al i-a do de una casa 
existan varias dependencias d a ia 
misma, como pajares, boyeras, 
etcétera, de manera que vengan á 
coustitu'r uu todo con ia casa, se 
considerará dicho conjunto como 
upo soto edificio para los fines de 
este Nomonoiátor.

Albergue, es la construcción 
que s« diferencia de las anterio
res por su fabricación endeble y 
de escasa resistencia, pudiéndose 
comprender en este concepto las 
barrucas, cuevas, chozas, etcéte- 

| ra, que, al igual de les edificios,
| pueden tener ó no condiciones 
i de habitabilidad aunque siempre 
í deficientes.
| La casa destinada por su cons- 
j truccicn á ser habitación de una 
; ó más familias ó individuos, y 
j también la parle cualquiera de 
| edificio ó albergue utilizado para 
I morada u hogar de una ó más 
! familias, constituye lo que se 

entiende por vivienda, auncuan- 
; do el edificio ó albergue, por su 
¡ naturaleza ú objeto de su oous- 
i truccioQ, excluya el concepto de 
i habitación humana.

Artículo 6." Los edificios en 
| construcción se considerarán oo- 
j mo si estuvieran terminados,
| siempre que se hallen bien de- 
; terminados su carácter y condi

ciones. Lo mismo se hará coa los 
' abandonados y ruinosos, oonsig- 
j naudo tal estado; pero se presein- 
j dirá de los que se encuentren sin 
i cubierta ó cerramiento, á menos
!que recuerden alguna gloria his

tórica ó artística, circunstancia 
que en tai caso, se haría constar, 

i No se tendrán en cuenta los 
1 reciutos al descubierto de los ce

menterios; pero los edificios do 
que cousteu, como capillas, casas 
de guardas, depósitos de cadáve
res, etc., se considerarán oomo 
tales edificios.

También se prescindirá de los 
corrales y encerraderos que no 
tengan cubierta ó que la posean 
sumamente efímera; así oomo de 
los resguardos y abrigos para



personas y ganados que, sienío 
portátiles ó muy endebles, sólo 
están destinados á durar pr r bre
ve tiempo y casi determinado.

Articulo 7.° Los edificios se 
dividen por razou de su natura
leza en habitables ó inhabitables. 
Son los primeros, lo. que esiáu 
destinados á viviendas; los se
gundos, aquellos que, por la íq- 
dole de su destino, excluyen el 
concepto de habitabilidad, como 
los templos, los pajares, los palo
mares, etcétera. Los habitantes 
se 8 ubd i vi den en habitados y acci
dentalmente inhabitados por foita 
de moradores.

Esta clasificación de los edifi
cios 68 también aplicable á ios 
albergues.

Artículo 8.° Los edificios se 
clasifican además por razón del 
número de pisos que tienen. Se 
consideran de un piso aquellos 
que, bajo techado, cubierta ó te
jado, no tienen más suelo que ei 
del nivel de la calle ó el dal ü¿m- 
po, poco más ó menos, sin tener 
en cuenta las cuevas ó sótanos.

Loa pises que pasen de uno se 
contarán por el de solares ó pavi- 
mentes que,tanga el edificio, 
sin hacer mérito de las torres, 
torreones, miradores ó atalayas 
que sobre él se eleven. Constitu
yen, pues, pisos los graneros, 
desvanes y sitios semejantes des
tinados á guardar frutos, produc
tos de industria, utensilios de la
bor, etc., aun ouando no sa habi
ten, con tal que ocupen, por lo 
menos, las dos terceras partes de 
la extensión que tanga el edi
ficio.

Artículo 9.° Para limar el re
cuento dei nú aero de familias 
correspondientes á ios edificios 
V albergues se tendrá en cuanta 
que ouando varios individuos, 
sean parientes ó extraños, habi
ten en compañía, oero vivan con 
independencia, por contar con 
recursos propio? y atender aisla
damente á su sostenimiento, sin 
que puedan calificarse de hués
pedes ó dependientes unos de 
otros, se-considerarán como fami
lias distintas.

Asi, por ejemplo:
Uu matrimonio solo ó con hi

jos, juntamente con sus sirvien
tes, constituirán una familia.

Toda persona, viuda ó soliera, 
mayor de edad ó emancipada, 
que viva por su cuenta, se consi
derará, con sus criados, como una 
familia.

Dos matrimonios, sean ó uo 
parientes, que ocupen un mismo 
hogt»r, ó una persona emancipa
da que viva con un matrimonio, 
sin depender para su subsisten
cia de Ó!, formarán dos familias.

Los cónyuges que por no ha
cer vida común habiten casas 
distintas, cada uno de ellos será 
cabeza de familia.

Tambieu se considerará como 
una sola familia:

a) Cada comunidad religiosa 
de varones ó hembras.

b) Los que se alojeu en una 
fonda, casa de huéspedes ó posa
da, asi como ios acogidos en un 
establecimiento benéfico, peni
tenciario, casa de salud, etc.
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c) La fuerza armada alojada 
en un cuartel ó casa-cuartel.

CAPÍTULO II
PR LA. INSCRIPCION Dí5 ENTIDADES T 

3ÜS DATOS,

Artículo, 10, Las entidades de 
poblaciou definidas en e! párrafo 
primero del artículo 1,°. serán 
inscriptas una pjr una en lí
nea separada, coa su nombre 
propio y por riguroso orden alfa
bético, como se indica en ei es
tado número 1, adjunto á ei$ta 
Instrucción.

También sa harán constar, co
mo si fueran entidades de pobla
ción, ¡os edificios aisladas señala
dos en e! párrafo último dad re
petido artículo L.°, pero cuidando 
de exp'icar por medio de una no
ta los motivos que existan para 
merecer tal distinción.

Los edificios diseminados de
finidos en el segundo párrafo 
del susodicho artículo 1.*, se con
siderarán englobados en dos li
neas, según qui su distancia á 
lu capital del Ayuntamiento no 
exceda ó exceda de 500 metros, 
conforme se señala en el axpre- 
do modelo número 1.

Artículo II. El modo espe
cia; de estar distribuida ia pobla
ción en las provincias de Astu
rias y Galicia, donde Ja parroquia, 
por respetables tra liciones, viene 
a constituir la principal unidad 
administrativa dentro del Muni
cipio, exige que para estas regio
nes se emplee e:i !a inscripción 
de entidades ei procedí miento in
dicado au el modelo número 2. 
Por consiguiente, en ios distritos 
municipales de estas provincias 
se tendrán presentes las observa
ciones que siguen;.

Primera. En la primera casi
lla se registrarán, con sus nom
bres propios y por orden alfabé
tico, t«)das las parroquias, tanto 
urbanas como rurales, de que 
oousteu e! término municipal, 
sin perjuicio de consiguar tam
bién enire paréntises e! nombre 
da a 1 vocación que llcveu y la 
categoría que tenga a por medio 
de ias iuic.aies P. y A., para dis
tinguir las «principales» de las 
que son «anejas».

Segunda. Los nombres de las 
parroquias r(arates figurarán al 
margen da una llave que com- 
prsuda, en la segunda casilla, 
las entidades de poblaciou de que 
respectivamente se componen, 
reservando la' última línea de ca
da parroquia para consiguar en 
ella, en la forma que se detalla 
en el citado modelo número 2, 
los edificios y a.bergues disemi
nados que les correspondan.

Tercera. Varias poblaciones 
do relativa importancia constan 
de dos ó más parroquias, y con 
frecuencia algunas de éstas se 
componen de parte urbana y par
te rural, Cuando esto suceda, há
llese ó uo oucla vados den tro del 
caso de la ciudad ó villa los 
templos da tales parroquias, éstas 
aparecerán registradas dos v ices: 
una como arbau<», englobándose 
los edificios y albergues que en 
la poblaciou le correspondan con 
(os de las demás parroquias ur

banas; y otra como rural, con las 
entidades da población y disemi
nados que le pertenezcan. En es
te último caso se harán constar, 
después dei nombre da advoca
ción, las palabras «de afuera», 
para indicar que parte Je esta pa
rroquia entra en la composición 
de la entidad urbana.

Cuarta. Las parroquias urba
nas, que son pira este objeto las 
que por completo, ó en pirt9 na
da más, corresponden al casco de 
ia población, aparecerán desig
nadas en la primera casilla por 
orden alfabético, dentro de una 
llave abierta hacia la izquierda, á 
cuyofreaie, en la segunda casiPa, 
se consignará el nombre de la 
ciudad ó viiia deque se trate.

Artículo 12. Ai verificarse la 
inscripción de las entidades se 
cuidará de no omitir los sobre
nombres distintivos que tienen 
al ¿unas pob i aciones ó viviendas, 
aunque uo haya en la comarca 
otro3 de igual nombre; por ejem
plo: Alcalá de Henares, Valver- 
da del Camino, y otros casos aná
logos.

Artículo 13. O lando una en
tidad de población sea conocida 
eu el pjís con dos ó más uombres 
se consignará primero Nel ofieial 
y á continuación los demás que 
tengan; por ejemplo: Beimoute 
da Tajo ó Pozuaio de Baimonle; 
y cuando se pronuncien con al
gunas variantes se expresarán 
tambiéa éstas, como en /\reinie- 
ga ó Arcén lega, Fuente ovejuua 
ó Fuenta&bejuoa, etc.

Artículo 14. Los nombres de 
las entidades de población apare
cerán escritos, por regia general, 
eu ia misma forma que los escri
ben los hijos del país, con el fia 
de que pueda conocerse la germi
na y natura! proauncnac.on de 
las mismas; proouraudo obser
var, para los que figuren en el 
i'íomsnoiátor de 1910, la ortogra
fié cou la cual se hayan eserito. 
Se cuidará, sin embargo, de co
rregir la escritura de ¡as inscrip
ciones en la parte que no sa ajus
te á las reglas prosódicas estable
cidas por la Real Academia Es
pañola.

Artículo 15. Los nombres pro • 
pies de cutida les de población ex
presados en ia localidad con arti
culo llevarán éste pospuesto y 
entre paréutisis, como Ferrol (SÍ) 
Pedroñeras (Las), á menos que ei 
artículo y nombre se hallan tan 
confundidos en una sola V9Z que 
nunca los separe el uso, caso en 
el cual irá antepuesto el articulo 
y unido al nombre, como sucede 
cu Eiburgo, Eíciego, Lavid, etc.

Artículo 16. Los nombres de 
entidades de población compues
tos da dos sustantivos, de sustan
tivo y adjetivo ó de otro modo 
cualquiera como \rroyomaliños, 
Viilahermosa, etc., se escribirán, 
eu general, unidos formando una 
sola palabra; y cuando ios natu
rales jet país ios escribió dividi
dos, de manara eousUute, se res
petará tai costumbre, pero cui
dando da uair ias dos veces por 
medio uu guión, siempre que 
entre alias se elimine alguna pa- 
!»()», por ejaiaplo: Atrojo-Ho-

, linos, en voz da ArrojTTT,

lie los natos wrre«poudu& 
las entidades en población . 2 
seminados se ajustará eitrleU 
mente al modelo número 2 t
tamiose de los Ay-untamieotosib
las provínolas de Galicia , , 
r;as, y al modelo número i 
los restantes Municipios Ue* H 
paña. ^

Se distinguirá i a cabeza de * 
da Ayuntamiento subrayando ¡I 
nombre de la población qU6 
represente. ^ *

Las distancias á la capital d«i 
Municipio se contarán por |a v¡, 
practicable más corta, desde |u 
muros ó última casada ¡acapiiai 
á la primera de la entidad áqu> 
se contraiga la medición, coqsi 
¿erándose vía practicable aquella 
por don ie puedan conducirse ca
rros y otros vehículos, y cuando 
no existan caminos de esta clase 
será apreciada como tai vía aquel 
lia por ia que ordinariamente se 
verifique el tránsito y sa hagan 
las conducciones á lomo. Dichas 
distancias se distinguirán con las 
inioiabies ü. Ce. Ch y Vp„ » 
gúu que, respectivamente, seto- 
men á lo largo de una carretera, 
camino de carros, camino de he
rradura ó vereda de peatones.

En los Ayuntamientos en los 
cuales sus capitales no correspoa- 
dan á los mayores núcleos de po
blación, con arreglo al censooñ 
cul de! año 1910, se harán cons
tar también, con sujeción á lis 
normas marca Jas eu el párrafo 
anterior, las distancias de las en- 
tida tes que constituyan el Muni
cipio á dicho mayor núcleo.

Capitulo iii.
DR LOS ORGANISMOS QUB HAN DK IX- 

TSaVlSNIK EN LOS TRABAJOS.
Ardculo 18, Luida ia íutiuis 

relación que con el Censodeli 
población tiene el servicio de li 
Estadística de edificios y alber
gues,se utilizarán—como orga
nismos auxiliares de la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico en los_ tra
bajos de formación de la citada 
estadística—Juotas provinciales 
y municipales que se titularán 
dei Censo de ia población, qM’ 
dando disueltos los orgauisiñW 
que, con la misma deoomioji 
eion, fueron creados coo arreglo 
á lo dispuesto por el artículo 2 
de ia Instrucciou de 27 da J¡1|1° 
del año 1910.

Artículo 19. Las Juntas pro . 
viucia:e8 del Censo de la J)0 'i1 
ciou, que tendrán su residen^ 
en las capitales de provincia,? 
tarán constituidas por: ,

El Gobernador civil, q1-»9 8‘ 
el Presidente. .

Ei Delegado de Hacienda. ¿
srrá e! Vicepresidente.

El primer Jefe d® ia .p , j, 
dancia de la Guardia civil « 
provincia. , ■„ a*

Ei Jefe de L Comandé 
Carabineros, donde exisa- n 

Un Diputado proviooJa ^ 
residencia en la capital 4 • D(j 
rá designado por ia D>PU ¡t 
por ia Comisión provino1 
misma.
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R| Fiel-Contraste de la provin- 
0¡;i y donde haya más de uno, 
el más antiguo.

El Ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico de la provincia ó el 
Ingeniero del mismo servicio por 
aquél designado.

El Inspector de Primera ense
ñanza de la provincia, y en don
de hubiere más de uno, el más
antiguo

Ei Jefe de Estadística de la 
provincia dependiente de la Di
rección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, que se
rá el Secretario, con voz y voto.

Articulo 20. Formarán las 
Juntas municipales del Censo 
de la población, que residirán en 
las capitales délos Ayuntamien
tos respectivos:

E! Alcalde, que será el Presi
dente.

El Presidente de Junta muni
cipal del Ceuso electoral, que 
actuará de Vicepresidente.

Los Tenientes del Alcalde del 
Ayuntamiento.

El Arquitecto municipal, don
de exista, y si hubiere más de 
uno, e! más antiguo.

El Juez municipal, y si hay 
más de uno, el más antiguo.

El Médico de la Beneficencia 
municipal, y en donde hubiere 
más de uno ei más antiguo.

El cura párroco, y doude haya 
varios, el más antiguo.

Un Jefe ú Oficial de la Guar
dia civil designado por el primer 
Jefe de la Comandancia de ia 
provincia.

A falta de éste, el Comandante 
del puesto de la Guardia civil, 
donde lo hubiere.

Un Vocal de cada una de ias 
Cámaras de Comercio y Agríco- 
.a, doude existan, que nombrará 
el Alca'de.

E> f iueionario de Estadística 
que siga en categoría ai Jefe de 
¡a Oficina provincial dependien
te del Instituto Geográfico y Es
tadístico, en ¡as capitales de pro
vincia.

El Director del periódico polí
tico diario más .antiguo en !a lo
calidad.

Todos los Maestras municipales 
de Primera euseiiauza de la loca
lidad, excepto en ias capitales de 
provincia y pobDciooes mayores 
de 20.000 habitantes, según el 
Censo del año de 1910, en las 
cuales serán los tres más anti
guos.

El Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de la 
Junta.

El Jefe ó eucargado del Nego
ciado de Estadística del Munici
pio, donde exhsta este funciona- 
no, que será ei Vicesecretario de 
la Junta.

Articulo 21. Las Juntas pro
vinciales serán couvocadas por 
los respectivos Gobernadores y 
quedarán constituidas cinco días 
después de publicada esta Ins
trucción en el Boletín Oficial de 
la provmoia.

Das Juutas municipales serán 
convocadas por los Alcaldes res
pectivos y quedarán constituidas 
°üüo días después de aparecer in-
sorta esta lu8truooioa ea dioho

Boletín Oficial, tratándose de 
Ayuntamientos que no exeeian 
de 10.000 habitantes, según el 
censo correspeudienta al año de 
1910, y diez días después en los 
restantes Municipios.

Si para la constitución de las 
Juntas, tanto provinciales como 
municipales, ó para la delibera
ción y ejecución de los trabajos 
que esta Instrucción les éneo 
mienda no concurrieran la mitad 
más uno de los individuos que 
las componen, se hará nueva con
vocatoria para dos días después, 
y en esta segunda reuuioQ se to
mará acuerdo, cualquiera que sea 
el número ds Vocales que con
curran.

Cuaudo los Presidentes de di
chas Juntas no asistan á las se
siones, presidirán ios respectivos 
Vicepresidentes de las mismas y 
á falta de éstos, ios Vocales de 
mayor e.iad de las correspondien
tes Juntas,

Los cargos da Vocales de las 
Juntas de i Censo de la población, 
tauto provinciales como munici
pales, son gratuito* y honoríficos,
V únicamente obligatorios para 
los que desempeñan funciones 
públicas ea representación i el 
Estado, de la Provincia ó de! Mu
nicipio, estén ó no retribuidos.

Artículo 22. Inmediatamen
te después de constituidas las 
Juntas provinciales del Censo, 
designarán de su seno tres Voca
les que, con el Gobernador civil 
y el Jefe provincial de Estadís
tica, formen una Comisión eje
cutiva en cada provincia; la 
cua!, en nombre de su respecti
va Junta provincial, estudiará, 
deliberará y ejecutará todos ¡os 
trabajos que le encomienda esta 
Instrucción, ó que en lo sucesivo 
le encargue ia Di rece ion general 
del instituto Geográfico y Esta
dístico.

Esta Comisión ejecutiva que
dará constituida á la mayor bre
vedad. Será su Presidente el Go
bernador y Secretario, ei Jefe 
provincial de Estadística. Cuaudo 
el Gobernador uo concurra á las 
sesiones de la Comisión ejecuti
va, presidirá el vocal de ujá* 
edad. Los trabajos que lleve á ca
bo dicha Comisión, serán someti
dos á ia aprobación definitiva de 
ia Juuta proviucal.

Artículo 23. Una vez consti- j 
tuídas las Juntas municipales del 
Censo de ia pobiaoiou, procede
rán sin demora á designar de su 
86qo tres Vocales para que, con 
los Vocales natos que después se 
señalan, formen la Comisión eje
cutiva de cada Ayuntamiento; 
Comisiones á ias cuales, análoga
mente á lo dispuesto respecto de 
las Comisiones ejecutivas de ias 
Juntas provinciales, incumbirá 
el estudio, deliberación y ejecu
ción de lodos los trabajos que por 
la presente instrucción se ¡es en
comienda, ó que eu lo sucesivo ) 
les encargue la Dirección gene-! 
ral del Instituto Geográfico y Es- f 
tadístieo, trabajos que han de ser • 
sometidos á la aprobación definí- \ 
tiva de la correspondiente Junta '? 
municipal. |

ArtÍQUÍo24, En ¡as capitales

de provincia serán Vocales natos 
de la Comisión ejecutiva, los Vo
cales do la Junta municipal, Jefe 
ú Oficial de la Guardia Civil; 
funcionario de la Sección provin
cial de Estadística, dependiente 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, y Jefe ó encargido del 
Negociado de Estadística del Mu
nicipio.

En los demás Ayuntamientos j 
serán Vocales natos de la Comí- j 
sion ejecutiva, los Vocales de la 
Junta municipal, Jefe, Oficial ó 
Comandante do« puesto de la 
Guardia civil y el Maestro ó Maes
tros de Primera enseñanza.

La Comisión ejecutiva de la 
Junta municipal estará presidi
da por el Alcalde, y cuando éste 
no asista á las reuniones que di
cha Comisión celebre, por el Vo
cal de más edad; actuando de Se
cretario el del Ayuntamiento.

Artículo 25. Las repetidas Co
misiones ejecutivas municipales 
quedarán constituidas dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desdo la fecha de la publicación 
de esta Instrucción en el Boletín 
Oficial :e ias respectivas provin
cias.

Constituidas las Juntas y Co
misiones ejecutivas municipales, 
ios A Icaldes-Presideut-s darán 
cuenta de ello, sin pérdida de 
momento,á losGorbañadores-Pre
sidentes de las correspondientes 
Juntas provinciales, remitiéndo
les, al propio tiempo, copia de ca
da una de las actas levantadas 
en i es sesiones en que se cons
tituyeron dichos organismos.

Artículo 26. Es aplicable á 
las Comisiones ejecutivas, en su 
modo de funcionar, lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 
21 da. la presente Instrucción pa
ra las deliberaciones y acuerdos 
de la Juntas provinciales y mu
nicipales, por lo que respecta al 
servicio de !a Estadística de edi
ficios y albergues.

Artículo 27. Para auxiliar á 
ias mencionadas Comisione-; eje
cutivas municipales, los Alcaldes 
nombrarán los Agentes que sean 
precisos para que tales Comisio
nes puedan efectuar sus trabajos 
dentro de los plazosqueseseñalan.

Las designaciones de estos 
Agentes podrán recaer:

a) En dependientes del Mu
nicipio aptu3 para tomar sobre el 
terreno ios datos comprendidos en 
las hojas auxilares, modelos A y B.

b) El personal retribuido por 
el Ayuntamiento.

c) En individuos residentes 
en ei Ayuntamiento que por sus 
condiciones y cualidades de acti
vidad, putriosismo, conicimiento 
de la Joculidad y amor al Muni
cipio en que habitan, se presten 
á cooperar en los trabajos de le 
presente ©stadístice, los cuales, 
por su naturaleza y aspecto su
cia!, necesitan el concurso y ac
ción personal de los ciudadanos.

CAPITULO IV
DE DOS TRABAJOS DE LA3 JUNTAS MU-

NI01l*Al.ESt COMISIONES EJECUTI
VAS Y SUS AGENTES.

Articulo 28. Cada Comisión
•jeoutiva, eu ia sesión que se

constituya, procederá al estudio 
detenido de su correspondiente 
término municipal, oou el fia de 
determinar:

a) Las entidades de pobia- 
; ciou, definidas en al articulo 1.*

de esta Instrucción, existentes 
eu el término municipal, nom
bre, clase y demarcación de cada 
una y su distancia á la capital del 
Ayuntamiento, teniendo muy 
presente al efecto lo señalado en 
los artículos l.° al 4.° y párrafo 
tercero del articulo 17 de la mis
ma Instrucción, y consultando 
además ios Nomenclátores oficia
les del Ayuntamiento, publica
dos por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadís
tico.

b) La parte aproximada da 
superficie del término municipal 
que abarca c-ida uno de los cua
drantes formados por ¡as direccio
nes Norte-Sur y Este Oeste, que 
se cruzan en ia Gasa-Ayunta
miento, con e¡ fin de conocer los 
edificios y albergues aislados 
existentes en dichos cuadrantes.

c) La demarcación, tanto del 
casco del Ayuntamiento, como 
de ia parte diseminada, que pue
de asignársele a cada Agente, 
para que un plazo do seis dias, 
como máximum, pueda recorrer
la, tomando los datos que so de
tallan en ias hojas auxiliares, 
modelos A..y B. que so acom
pañan.

Terminado dicho estudio, y 
como consecuencia del mismo, 
las Comisiones ejecutivas propon
drán á los Alcaldes qu6 procedan 
sin demora al nombramiento de 
ios Agentes que, coa aptitud pa
ra la ejecución de les Trabajos, 
sean necesarios.

Una vez designados los Agen
tes ó instruidos convenientemen
te por las correspondientes Co- 
misionesejeoutivua,dichos Agen
tes procederán, sin perdida de 
momento,á llenar ¡as hojas auxi
liares A. y B , cuidando de que 
cada edificio o albergue ocupe 
una linea de la hoja, eu la cual, 
en presencia del mismo edificio, 
se irán consignando cada uno de 
los datos que se expresan eu las 
respectivas casillas; consultando 
al efecto los artículos 5.° al 9.°, 
que marcan lo que se entiende 
por edificio y por albergue, y lo 
referente á pisos de los edificios, 
viviendas, familias v habitabili
dad, y ei artículo 17, por lo que 
hace mención á distancias de las 
entidades de población y de los 
edificios y albergues diseminados.

Se hará constar también en la 
casilla correspondiente si el edi
ficio ó albergue que se tiene de
lante es casa, iglesia, ermita, 
cuartel, museo, convento, ecóte- 
ra, dato interesante como prece
dente para proyectar, cuando 
convenga, un Censo de edificios.

Las Comisiones ejecutivas exa
minarán los hojas auxiliares, las 
comprobarán con los anteceden
tes que obren eu el Ayuntamien
to referentes al último padrón y 
á la más reciente rolulaoion de 
calles y numeración de edificios 
prescrita por las Ordenanzas mu- 

? nicipales, como también con las
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copias del Registro fiscal de edi
ficios ú otros documentos perti
nentes que pudieran existir en 
ia Secretaría del Municipio; rec
tificando sobre el terreno, si fue
re preciso, 'os errores ú omisiones 
que se hubieren observado.

Las hojas auxiliares, una vez 
••xauiinadas y aprobadas,deberán 
ser autorizadas con la firma del 
Agente y con el V.° B.° de la 
Comisión ejecutiva, procediendo 
estas Comisiones, acto seguido, á 
resumir, con sujecioQ á las nor
mas marcadas en el eapítulo II, 
los datos que contengan tales ho
jas en los estados municipales 
impresos por la Dire-:cion gene
ral del Instituto Geográfico y 
Estadístico y remitidos, al efecto, 
por las Juntas provinciales á las 
municipales correspondientes.

De dichos resúmenes munici
pales se harán dos ejemplares, los 
cuales, juntamente con las hojas 
auxiliares y una simple reseña en 
!a que, sucintamente, se relaten 
los trabajos verificados por ia Co
misión ejecutiva, con las indica
ciones que ee estimen oportuuas 
conducentes al mejoramiento del 
servicio de que se trata, se some
terán á la aprobación de la Junta 
municipal.

En el caso de que la Junta mu
nicipal acordara introducir ruodi- 
Ücaoione8en el trabajo presentado 
por la Comisión, se hará constar 
en acta cuáles sean éstas, y di
chas modificaciones se introdu
cirán en los ejemplares de que 
antes se hace mérito. Los resúme
nes, tal como sean aprobados por 
la Junta, seráu sellados y autori
zados por el Alcalde-Presidente 
y Secretario, cu representación 
de la Junta, remitiéndose uno 
de ellos al Gobernador-Presiden
te de la Juuta provincial, acom
pañado de todas las hojas auxilia
res del Ayuntamiento que han 
servido para formarlos, la Memo
ria á que se alude en el párrafo 
anterior y uua copia de la men
cionada acta; esta última se en
viará en el caso de que la Junta 
municipal no hubiere aprobado 
integramente el trabajo de la 
Comisión ejecutiva.

Loa datos á que se contrae la 
preseute estadística se referirán 
al «l.° da Julio del corriente año* 
y todos los trabajos que por vir
tud de esta Instrucción son de la 
incumbencia de las Juntas mu
nicipales deberán quedar termi
nados en el plazo improrrogable 
de «cuarenta días», en los Ayun- 
mientos menores de 20.000 habi
tantes de derecho del Censo ofi
cial de 1910, y de «sesenta días» 
en los de 20.000 y más habitan
tes, á contar desde la fecha en 
que se constituyan dichas Juntas 
municipales.

Estas J un tas contestarán á los 
pliegos de reparos que, sobre los 
trabajos y estados de referencia, 
les dirijan las Juntas provincia
les y, eu 9u caso, la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico, practicando, al efec
to, sobre el terreno los reconoci
mientos que sean indispensables 
para rectificar los errores obser
vados ó para reparar las omisio

nes que se hubieren cometido, o 
j para dar explicación satisfactoria

I5 á las observaciones de dichas 
Juntas provinciales ó de la Direc
ción geu^ral, en su caso.

capitulo v

¡ DE LAS OBLIGACIONES DE LAS .TUNTAS 
| PROVINCIALES Y SUS COMISIONES 

EJECUTIVAS.

Artículo 29. La3 Juntas pro
vinciales del Censo y en su nom
bre, las respectivas Comisiones 
ejecutivas, podrán disponer de 
los funcionarios, noticias y me
dios materiales con que cuentan 
las Oficinas provinciales depen
dientes del Instituto Geográfico 
y Estadístico para todo cuanto se 
refiere á la formación da la esta
dística de que se trata..

Articulo 30. A medida que 
las Comisiones ejecutivas vayan 
recibiendo I03 doouraentosexpro- 
sados en el artículo 28, enviados 
por las Juntas municipales á les 
respectivos Gobernad o res-Presi
dentes, los examinarán deteni 
dameute comparándolos con los 
dates y documentos que, á este 
efecto les proporcionará los Jefes 
de Estadística y con los de los re
gistros fiscales de edificios le los 
correspondían tes Ay u n taiuiea tos 
pedidos á tal ñu, el dia l.° de 
Julio próximo por los Gobernado
res civiles á los Delegados de Ha
cienda; y, cuando el caso lo re
quiera; extenderán los oportunos 
pliegos de reparos que por con
ducto del Gobernador-Presideo te 
serán remitidos á los Alcaldes pa
ra que las respectivas Juntus mu
nicipales rectifiquen los datos ó 
respoadau de su exactitud en el 
improrrogable plazo de quince 
días.

Guando ia Comisión ejecuti- 
va de provincia entienda qua sou 
aceptable las noticias comprendi
das en los documentos remitidos 
por las Juntasmunicipales, dicha 
Comisión acordará que se consig
ue au los estados ó resumeues 
municipales uua nota autorizada 
por e) S-cretario, en la que se es
tampen !a palabras «examinado 
y couforme», ó igual procedi
miento se seguirá con los estados 
que por virtud de los pliegos de 
reparos, vayan ^rectificando las 
Juntas municipales, si éstas lo 
han verificado á satisfacción de 
las Comisiones ejecutivas de pro
vincia .

Artículo 31. Transcurrido el 
plazo de quince días, á que se re
fiere el articulo precedente, sin 
haberse obtenido coutastaciou al 
pliego de reparos, ó sin que la 

! respuestas desvanezca los temo- 
] res fundados de que se hubieran 
| cometido errores ú oooDaciones 
| de importancia, no rectificados, 
i las Comisiones ejecutivas di pro- 
j vincia propondrán á ia Junta 
| provincial, y ésta \ su vez, si es- 
j tuviere oonÉmne, per conducto 
( del Gobernador Presidente, á la 
: Dirección geuerai del Instituto 

Geográfico Estadístico, el nom
bramiento do Comisioues com
probadoras sobre el terreno de los 
trabajos ejecutados por las Jua- 
tas municipales.

Estas Comisiones redactarán 
□ na reseña, en la cual se expon
drán, de manera clara y sencilla, 
á la Junta provincial, los hechos 
observados durante la visita, en 
relación con el servicio de que se 
trata y las modificaciones intro
ducidas 9ú las h:ja3 auxiliares 
A y B, y en los estados resúme
nes, que han debido ser nueva
mente sometidos á la aprobación 
de la Junta municipal.

Las Comisiones ejecutivas do 
provincia iuformaráu detallada
mente sobre los puntos que com
prenda la indicada reseña y so
bre la responsabilidad que co
rresponda á los que hubieren in
tervenido en los trabajos de la 
Estadística tuntas veces citadas, 
y, sometido este informe, para 
cada caso, á la aprobación de la 
Junta provincial, será enviado á 
la Dirección general de! Institu
to Geográfico y Estadístico, don 
tro del plazo mas breve posible.

Articulo 32. Independiente- 
menta de las visitas de compro
bación de que trata el artículo 
anterior, ia Direceiou general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico se reserva la facultad da 
acordar, en cualquier período del 
servicio de la Estadística de edi
ficios y albergues, las visitas é 
inspecciones para que está auto
rizada por la legislación vigente.

LosgissLs que ocasionen las 
visitas de comprobación é inspec
ciones reglamentarias, aunque 
hayan sido abonados previamen
te por el Tesorero público, son 
reintegrables al mismn por las 
Corporaciones, Autoridades ó par
ticulares que á ellas hubieren 
dado lugar con su negligencia 
ó con la ocultación ú omisión 
de datos estadísticos; correspon
diendo á la expresada Dirección 
general declarar quiénes son los 
responsables al reintegro.

Artículo 33. Los documentos 
municipales de la Estadística de 
edificios y albergues, luego de 
haber sido examiuados por las 
Comisiones ejecutivas en la for
ma prevenida por el artículo 30, 
serán sometidos á ia aprobación 
de las Juntas provinciales, y 
consignada en los estad *8 ó resú- 
niQues municipales la diligencia 
de aprobación, que será autoriza
da por el Secretario con el visto 
bueno del señor Presidente, los 
expresados documentos munici
pales serán conservados en las 
Secretarías de las mencionadas 
Juntas provinciales.

A su debido tiempo dispondrá 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico la for
mación de resúmenes generales, 
con arreglo á modelos que en su 
dia se circularán, la redacción de 
Memorias, la extensión de notas 
que expreseu hechos ó cooceptos 
relacionado? con el espiritu gene
ral del Nomenclátor en cada pro
vincia y todo cuaato se dirija á 
completar esta obra de reconoci
da importancia.

Articulo 34. Los Gobernado
res-Presidentes de las Juntas pro
vinciales velarán por el exacto 
cumplimiento de la preseute Ins
trucción y, tal fin, harán uso, si

preciso fuera, de |as facultn. 
que como Gobernadores civí 
de las provincias les son 03Propias.

CAPITULO VI
DE LAS OBLIGACIONES BE LOS 

D|S-PRBSJDENTES y SE0RST 
DE LAS JUNTAS municipal Y ’ 

COMISIONES EJECUTIVAS, 8

Articulo 35. Corresponda ai 
Alcalde da cada Ayuütami«..,.

l, Ayuntamiento;
Constituir ia Junta vCo

misión ejecutiva del Municipio 
dentro de ¡os plazos marcados 
hechos previamente los nombra’ 
mientos que son de su incumben, 
cía y ¡a convocatoria necesaria al 
efecto.

2. ° Convocar siempre que sea 
preciso y presidir las sesiones de 
la Junta y Comisión ejecutiva 
con ol íiu deque puedan llevará 
cabo, en el tiempo señalado 9| 
servicio que por esta Instrucción 
se les encomienda.

3. ' Disponer que se levante 
acta de cada sesión, ia cual auto- 
rizará en representación de l» 
Junta ó Comisión juntamente 
con el Secretario.

4. ° Comunicar quincenal
mente á ia Junta provincial el 
estado y marcha de los trabajos 
qua se encargan á los orgauis 
mos que preside.

5. * Nombrar los Agentes que 
¡a Comisión ejecutiva necesite 
para rea'izar la misión que se ie 
confía,

6. " Proporcionar á los Agen
tes el documento preciso para 
que, en el recorrido de su demar
cación, sean reconocidos como 
mandatarios y auxiliares déla Co
misión ejecutiva y cumplidores, 
por consiguiente da las órdenes 
del Alcalde.

7. a Proveer á la Comisión 
ejecutiva del material y ejempla
res de Ia3 hojas auxiliares A y B 
que ella y sus Agentes precisen.

8. ° Sufragar de los fondos 
municipales los gastos que origi
nen los trabajos confiados á la 
Juuta, Comisión ejecutiva y 
Agen tes.

9. ° Cuidar de que todos los 
trabajos referentes á la estadística 
de edificios y albergues corres
pondientes al Ayuntamiento que 
rige sean ejecutados con rigurosa 
sujeción á los preceptos de la pro- 
seute Instrucción.

10. Prevenir y obviar, con o¡ 
prestigio de su personalidad y 
autoridad dentro de la locaiidad, 
los obstáculos que el vecindario 
pudiera oponer á la gestión de •* 
Comisión ejecuti vay sus Agenta-

Artículo 36. El Secretario <18 
ia Juuta y Comisión ejecutiva 
comparte con el Alcalde-Pf®81'
dente las responsabilidades y
obligaciones, imponiéndosele ® 
deber de proponer y hacer 
seute á dicha Autoridad local ® 
do ouauto le incumbo en Ia9 i 
fereutes fases del servicio d0 <1 
se trata; siendo iui{.latablcs ^ 
cretario las deficiencias, e,r 
ú omisiones descubiertas 0n 
ejecución de los trabajos, si6 
momento oportuno dejó do 11 
car al Alcalde la manera e 
sanarlas. . .non

Madrid. 26 de Mayo de W
—Espada
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Provincia de Guipúzcoa
Modelo nvim, i.

Partido judicial de Tolosa Ayuntamiento de Andoain

ENTIDADES de población, edificios y albergues de todas clases (barracas, cuevas, chozas, silos, etc ) y familias que los ocupan,
existentes en este término municipal en el día l.° de Julio de 1920

ENTIDADES DE POBLACION
DISTANCIAS EDIFICIOS ALBERGUES

Total de edificios y al
bergues...................

N
úm

ero de fam
ilias que 

ocupan los edificios y 
albergues................

a

la capital 
del

Ayuntamiento

Metros

Ai mayor 
núcleo

de
población

Metros

Destioídoi í vivienda»

Inhabitados por
razón del uso á
que 8« d Sti-an

£
tíP

*2.sro

D
e dos pisos.......

D
e tres ó m

ás pi
sos. . ..:..........

Total de edificios, 
i!

Destinados á viviendas

® N P«ce*
_ o.
g'Ü.e 
Re ■*
D ° ^ f» otí P--»

*"5O 
tí c*
s»
• «X• »
• &• 5*■ o• 1

NOMBRES CLASES

H
abitados..

A
ccidental
m

ente in
habitados

i

H
abitados..

A
ccidental
m

ente in
habitados

Andoain.. . ................................ Villa....................................... X X 143 8 13 10 11 143 164 X X 4 4 168 380
Aranzuco....................................................... Casa-venta.......................... C. c. 1.600 » 1 X » X i X 1 » X 1 1 2 1
Azelaiu.............................................................................. Casa-pal&eio. . . . C. c. 1.200 » 1 X 3 3 » 1 4 X X X > 4 1

Echeverría........................................................................ Barrio..................... . C. 1.100 » 8 1 X X » 9 p X X X X 9 24
Estación (La)................................... Estación del ferrocarril C. 200 * 3 1 X 3 l X 4 X > » X 4 4
tíuipuzcoana (La)............................ Fábrica de tejidos. . C. c. 1.100 X 2 X 2 X 2 8 4 2 X 4 6 10 5

Leiza-LIrcoIa................. .... Casa de labor............... C. h. 1.150 X 1 * » x 1 X 1 1 X X 1 2 3
Olaverría....................................................................................................... Fábrica de hierro. . C. o, 2.000 X 1 w * X > 1 * 1 1 X X 1 2 4
Soravilla........................................................................................................ Barrio. C. 1.400 X 31 1 4 4 19 13 36 2 1 4 7 43 52
Edificios diseminados cuya distan- iNo excede de...................................... 500 34 1 O

¿i 2 11 I ‘21 37 3 X 3 40 70
oia á la capital del Ayuntamiento Excede de.................................................... 500 82 6 5 1 ^ 48 39 93 5 2 15 22 115 110

Totales. . 307 18 29 28 98 228
1

354 14 3 28 45 399 654

Observaciones. — 1.a Se consignarán las distancias de las entidades al mayor núcleo de población, según el Censo del año 1910, en el caso de 
que dicho mayor mícJeo no corresponda á la capital del Ayuntamiento.

2.a Delante de los guarismos representativos de las distancias de las entidades á la capital del Ayuntamiento ó al mayor núcleo de población se 
estamparán las iniciales C., C. o., C. li. ó V. p., según que, respectivamente, dichas distancias se tomen á lo largo de una carretera, camino de carros, 
camino de herradura ó vereda d® peatones.

Modelo núm. 3.

Provincia de Lugo Partido judicial de Lugo Ayuntamiento de Lugo

ENTIDADES de población, edificios y albergues de todas clases (barracas, cuevas, chozas, etc.) y familias que los ocupan,
existentes en este término municipal en ef día 1° de Julio de 1920.

PARROQUIAS

lalia,

(San Pedro, P.). 
(Santiago, P.). . 
Lugo^SanFroilan 

Afuera, P.)„

Lugo (San Pedro

ENTIDADES DE POBLACION DISTANCIAS EDIFICIOS ALBERGUES
TOTAL

2¡
= 11

A la capital Al
mayor 
núcleo 
de po
blación.

Metros.

Ominados A viviendas _ M a 
-g?

Oo Oa»
tí-

no
c6 TOTAL

de
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Destinados a viviendas
f B» na g de

edificios
y alber

gues.

.5 » o^ tí - tí tí
os H-tíVJ o
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del
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M otros.

a
cr
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A
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m

ente in
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. P*• ® 3 : Z'z:: Ss-: 2. ce
’ »*Q
: ©

Cañizo...................................... Casas de labor. . C. h. 9.000 X 2 1 X 3 X X 3 X X X X 3 3
lLamas............................................................................ Aldea...................................... J. c. 8.000 X 10 X 3 6 7 X 13 6 X 2 8 21 28
¡Pórtela......................................................................... Casas deguarda?. V. p. 9.600 X 2 X X 1 1 X 2 X X X X 2 2
Teicelle........................................................................

jhldificios diseminados cu-
Casas üe pastores V. p. 9.500 X 3 X X » 3 X 3 X X X X 3 4

i ya distancia á la capital No excede de. . . 500 — X X X X X X X X X X X X X

¡ del Ayuntamiento. . . Excede de. . . 600 —
2 X X 1 1 X 2 8 X 3 11 13 14

1
Ciudad................... X X 1.359 98 23

X

132 671 677 1.480 4 1 5 10 1.490 3.220

Barrio.................... C. 320 X 19 3 4 18 * 22 2 2 4 26 26
Abuíu......................................... Aldea............... . C o. 600 » 14 5 X 2 17 X 19 4 X 4 28 22
Fingoy....................................... Idem....................... C. 800 X 9 X 2 2 9 X 11 X X X : X 11 16
Lamas de Prado.. : . • Casa de labor.. 0. o. 500 X 2 X X X 2 X 2 X » X X 2 4

(Magoy.................................
¡Edificios diseminados cu-

Caseríos........... C. c. 400 X 3 X X 3 1 X 4 X X X X 4 5

1 ya distancia á la oapitallNo exc#de do. . 500 — X X X X X X X X X X X X X

del Ayuntamiento, . .(Excede de. . . . . 500j — 0 X X X 6 X 5 3 X X 3 8 9

Totales. — — — — — — — — — — — — —

Observaciones._1.a Se consignarán las distauciaa de las entidades al mayor núcleo de población, según el Canso del año de 1910,
d© que dicho mayor núcleo no corresponda á la capital del Ayuntamiento.

2.a Delante de los guarismos representativos de las distancias de las entidades á la capital del Ayuntamiento ó al mayor núcleo de población se 
estamparán las iniciales C., C. c., C. h. ó V. p., según que, respectivamente, dichas distanoias se tomen á lo largo de una carretera, camino de carros, 
eamino de herradura ó vereda de peatones.

en el oaso
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HOJA AUXILIAR LETRA A
PROVINCIA DE LOGROÑO AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

ROJA auxiliar para la formación de la estadística de los edificios y albergues que constituyen grupo* ó enti dades de población y número de
familias que los ocupan, existentes en dicho Municipio en el día 1.a de Julio de 1920.

NOMBRE Calle, plaza, travesía.
Número que ¿Es edificio ó alberguo Pr.ncipal uso ú que

Número do pi- EDIFICIO Ó ALBERGUE difieio ó alber
gue no destina- Número <i-

y distancia ¿ la capital del Ayuntamiento paseo, avenida ó dos- odificio ó alber- DESTINADO A VIVIENDA do á vivienda famliiasquj 
porsu naturale. habitan 
za ú objeto de su «Uificio 6 al.

de la entidad á que pcrtenoco el edificio ó poblado, etc., donde so 
encuentra el edificio ó

(silo, cueva, barraca, 
etcétera?)

está destinado el odift-
albergue ó albergue oio ó albergue

gao á contar 
desdo ol firme Habitado Accidentalmen-

(«) albergue (E ó el suelo te inhabitado construcción bergue

1
3

Edificio. . . .
Idem. . . . .

Casa...............................
Idem............................

4
3

1 9 9 4
9 1 9 9

Logroño; metros, cero. . . . Mercado. .
9 Idem............................

Idem............................
Escuela. . . .
Iglesia. . . .

3
]

»
2>

9
»

l
1

1
11

Idem. . . . . Convento.. . . 2 1 9 9 2
j , Idem............................ Fábrica. . . . 2 9 9 l 1

' 2 Edificio. , . . Casa............................... 2 1 9 2> 8
Cortijo (El); metros, 6.000. . . Real............................... Albergue.. . . Almacén. . . . 1 9 9 1 9

* Idem............................ Tejar............................ i 9 9 1 9
\ 1 Albergue., . . Barraca. . . . 1 9 9 1 »

Varea; metros, 3.000.......................... Mayor......................... 9 Idem............................ Cueva........................... 1 1 9 9 l

• Idem............................ Casa de b bor. ; 1 1 9 9 1

(a) Eq las provincias de Asturias y Galicia se hará constar también la Parroquia, como señala el modelo núm. 2.
(b) Se diferencia el «edificio» del «albergue» en que éste es siempre de construcción endeble y de curta duración, mientras que la del edifioio as 

sólida y resistente.

HOJA AUXILIAR LETRA B
PROVINCIA DE------------------ AYUNTA MIENTO DE.

ROJA auxiliar para la formación de la estadística de los edificios ó albergues aislados ó diseminados, y número de familias que los ocupan,
existentes en dicho municipio en el día 1J de Julio de 1920.

CUADRANTE
EN QUE SE HALLA EL BOIEICIO

Número quo 
tiene ol edi-

DISTANCIA DEL EDIFICIO 
0 ALBERGUE A LA CAPITAL 

DEL AYUNTAMIENTO
¿Es edificio ó 
albergue silo, Principal uso á quo ostá dostl-

Número de pi
sos que tiene el

EDIFICIO 0 ALBERGUE DES
TINADO A VIVIENDA

Ediñeio ó alb »-
gue no de-tlna-!^merj
d j a vivienda Mnúhasqm,

Ó AÍ.RKRGTJE íi c i o ó al- cueva,tearraca)? g u o á contar por bu naturale- habitan al

(«)
bergue 500 ó más 

metros
Menos do 
600 metros (*)

nado ol edificio 6 albergue desde el firme 
ó ol suelo Habitado

Accidental- 
monte in

habitado
za ú objeto de au 

construcción
edificio i al

berga!

26 1 9 Edificio. . . Casa............................. 3 1 2
927 1 9 Idem. . . . Almacén.......................... 1 9 9 1

Norte-Este..................................................
28 9

»
1
l

Albergue. . 
Idem. . . .

Caseta de hortelanos. 
Almacén de granos. .

1
1

1
9

9

9

9

1
1

9
1 * 1 9 Idem. . . . Choza.............................. 9 9 9 1 9

. » 1 9 Idem. . . , Caseta de labranza. . . 1 1 9 9 i

1 51 1 9 Edificio. . . Convento y asilo. . 3 1 9 9 2
| 52 1 9 Idem. . . . Vivienda......................... 8 1 9 9 6

Este-Sur.................................... 53 1 » Idem. . . . Casa de vecindad.. . . 3 1 9 9 4
¡ » 9 1 Albergue.. Almacén.........................

Conservación de vinos. .
1 * 1 i

» 9 1 Idem. . . . 9 9 9 1 >

1
(a) En Asturias y Galicia se prescindirá de los cuadrantes y se pondrá la Parroquia.
(p) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y do oorta duración, mientras que la del edificio es sólida 

y resistente.
{O aceta del 2 de Jimio de 1R20)

ADMINISTRACION 1I1PII
Núm. 1.963.

Agilitar de Qampos.
Por térmiuo de quince días se 

aü uncía la vacaute de Deposita
rio de los foados municipales de 
esta Corporación con la asigna
ción de cien pesetas para gastos 
de Depositaría, exigiendo fiador 
abonado ó fianza en metálico á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Los que aspiren á dicho cargo 
deberán presentar las solicitudes 
dentro del expresado plazo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
advirtiendo que transcurrido 
este, ninguna será admitida, pro- 
cediéndose á su nombramiento á 
tenor da lo dispuesto en el artí
culo 157 de la vigente ley Mu
nicipal.

Aguilar de Campos 7 de Junio 
de 1920.—SI Alcalde, Raimundo 
Carrillo.

Nú». 1.969.

Castrillo Tejeriego.

Sa baila vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
constitucional de Castrillo Ta- 
jeriego (ValUdolid), can la dota
ción anual de uovecieutas vein
ticinco pesetas pagadas por tri
mestres V8QCÍd03.

Las solicitudes se dirigiráa al 
seELor Alcalde deütro del plazo de 
treinta días, pasados los cuales no 
admitirá uinguaa. Y el agracia

do tendrá que fijar su residencu 
eu dicho pueblo.

Castrillo Tejeriego á 7 da Junio 
de i920.—El Alcalde, Alfredo 
Recio.

Habiendo desaparecido el día 
del actual, de las inmediaciones o 
la plaza del Campillo de esta Capí* 
tal, una burra pequeña, pelo car 1 
no, corrida de atrás; se ruega al 
sepa su paradero avise, á 3U dae °> 

Fidel Galvan, en Zarat¿mj_22l^a
' W di** rt*'o'rr


